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SEGUNDA FASE: PRESENCIAL por 
VIDEOASISTENCIA a MAYORES DE 65 AÑOS

– 
PRESENCIAL por VIDEOASISTENCIA a mayores 

de 65 años con cita, atendido por personal de la 

Agencia Tributaria   del 7 de mayo al 1 de julio

La cita puede concertarse  del 29 de abril al 28 de junio por:

▪ Internet (https://sede.agenciatributaria.gob.es)

▪ App “Agencia Tributaria” 

▪ Teléfono:

  91 553 00 71 / 901 22 33 44 / (L a V de 9 a 19h)
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MISMO PERFIL DE CITA de ASISTENCIA 

❖ Rendimientos del trabajo (límite: 65.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital mobiliario (límite: 15.000 € anuales)

❖ Rendimientos del capital inmobiliario (límite: 2 inmuebles alquilados y 2 contratos 

de alquiler)

❖ Rendimientos de actividades económicas en módulos

❖ Ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a retención o ingreso a cuenta 

(fondos de inversión y premios), subvenciones (salvo de actividades económicas) 

y por transmisión de inmuebles incluida la vivienda habitual, acciones u otros 

bienes (límite y exclusión: 2 transmisiones y bienes adquiridos por donación o 

herencia)

❖ Imputación del régimen de rentas inmobiliarias

❖ Todas las rentas anteriores derivadas del régimen de atribución de rentas

❖ Solicitudes de rectificación y declaraciones complementarias del ejercicio



Criterio del TEAC:

No resulta posible la aplicación simultánea, en el mismo período impositivo, del mínimo 

por descendientes (art. 58 LIRPF) y del régimen previsto para las anualidades por 

alimentos en favor de los hijos por decisión judicial (Arts. 64 y 75 LIRPF). 

• Los progenitores con guarda y custodia compartida tendrán derecho al MD

• El progenitor que satisfaga anualidades por alimentos y que no tenga asignada la guarda y custodia, 

ni siquiera de forma compartida, aplicará el régimen previsto para las AA pero no el MD.

• El progenitor que sin tener asignada la guarda y custodia, ni siquiera de forma compartida, y sin 

satisfacer anualidades por alimentos en favor de estos por decisión judicial, contribuye, no obstante, 

al mantenimiento económico de aquéllos, tendrá derecho a la aplicación del MD con base en el 

criterio de dependencia al que se refiere el artículo 58 de la LIRPF, mínimo que deberá ser 

prorrateado por partes iguales con el progenitor que tenga la guarda y custodia.

Guarda y custodia compartida MD 50%

Guarda y custodia exclusiva y AA MD 100% y AA

Contribución sin guarda ni AA MD 50%
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

De acuerdo con la Disposición adicional 

segunda de la Ley 13/2023, de 24 de 

mayo, los ciudadanos que habiendo 

cobrado la primera ayuda de 200 euros, 

se compruebe que no cumplían con los 

requisitos necesarios para su percepción, 

deberán proceder a su reintegro cuando 

estén obligados a presentar la declaración 

de Renta 2023. 
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

▪ Texto informativo en Datos Fiscales 2023:

▪ Texto informativo en Renta Web 2023 tras la presentación:
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 euros

Apartados del Formulario

• Datos del solicitante

• Motivo de reintegro

• Declaración 

• Firmar y enviar
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Justificante del formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 

euros

Apartados del Justificante

• Datos del solicitante

• Motivo de reintegro

• Declaración 

• Formas de pago
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REINTEGRO PRIMERA AYUDA DE 200 EUROS

Justificante del formulario de Reintegro de la PRIMERA ayuda de 200 

euros

– Carta de pago-
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¿Cómo se puede conocer el estado de tramitación del formulario?

➢ justificante de presentación en el que se incluirá información

➢ Resulta una cantidad a devolver: se producirá el abono

➢ No resulta cantidad a devolver: el solicitante recibirá una comunicación 

indicando esta circunstancia y el motivo. 

➢ No es posible calcular la reducción a aplicar con la información disponible: la 

AEAT le solicitará información adicional para realizar dicho cálculo.
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➢ OBLIGACIÓN DE DECLARAR   

Se modifica el artículo 96.2 de la Ley del IRPF: obligación de 
declarar para todas aquellas personas físicas que en cualquier 
momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia en el RETA, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

Incluidos: los trabajadores autónomos, incluidos los familiares colaboradores, incluidos en el RETA o en el 
R. E.  de los Trabajadores del Mar.

Se modifica el artículo 96.3 de la Ley del IRPF para elevar de 14.000 a 15.000 
euros el umbral inferior de la obligación de declarar establecido los 
contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo 
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➢ REGÍMENES ESPECIALES: IMPUTACIÓN Y ATRIBUCIÓN DE RENTAS  

Régimen de imputación de rentas inmobiliarias

Se añade una D.A quincuagésima quinta en la Ley del IRPF para 
establecer que en aquellos municipios en que los valores catastrales 
hubieran sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de 
conformidad con la normativa catastral, siempre que hubieran 
entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012, seguirán aplicando 
la imputación al 1,1 % en 2023.
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Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período 
impositivo 2023. 

Se añade una DA quincuagésima sexta a la Ley 

del IRPF por la se eleva de un 5 a un 7% el 

porcentaje de deducción para el conjunto de 
las provisiones deducibles y los gastos de difícil 
justificación a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento del IRPF.

➢ RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONOMICAS – REO 

• Para la determinación del rendimiento neto de la actividad, se aumenta la reducción 
general del 5 al 10% (para todas actividades en REO).

• Reducción Isla de la Palma: del 20% del rendimiento neto para actividades económicas en 
la Isla de La Palma.

Esta reducción se aplica a todas las actividades económicas que determinen en REO, incluidas las   
actividades agrícolas, ganaderas y forestales.
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Cuestión de interés casacional:

Determinar cómo se ha de aplicar el índice corrector del 0,90 % para 
empresas de pequeña dimensión con hasta dos trabajadores en el método 
de estimación objetiva del IRPF: si de forma nominal, es decir, únicamente 
cuando se cuente con un máximo de 2 trabajadores contratados a la vez o, 
por el contrario, en función de las horas anuales prorrateadas por trabajador.

Doctrina del TS:

A los efectos de aplicar el índice corrector del 0,90 por 100 
para empresas de pequeña dimensión con hasta 2 
trabajadores en el método de estimación objetiva del IRPF, la magnitud 
consistente en un máximo de 2 trabajadores debe computarse en función del 
número de horas anuales prorrateadas por trabajador fijado en el convenio 
colectivo correspondiente.
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➢GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES  

2) Ganancias y pérdidas patrimoniales que integran la base imponible 
general

• Ayuda de 200 euros para personas físicas de bajo nivel de ingresos y 
patrimonio

Se crea para 2023 una segunda ayuda de 200 euros, análoga a la de 2022, 
para personas físicas de bajo nivel de ingresos y patrimonio que durante 
2022 hayan sido asalariados, autónomos, o beneficiarios de la prestación 
o subsidio por desempleo.

• Bono Cultural Joven
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➢ BASE LIQUIDABLE

1) Reducciones de la base imponible general por aportaciones y contribuciones a sistemas de 
previsión social - Aportaciones anuales máximas: 

⁻ El límite general se mantiene en 1.500€

⁻ Se mantiene el límite adicional al anterior de 8.500€ mediante la realización de contribuciones 
empresariales y mediante aportaciones del trabajador(*) al mismo instrumento de previsión social, 
pero se vincula la cuantía de las aportaciones de trabajador tanto a la respectiva contribución 
empresarial como a rendimientos íntegros del trabajo obtenidos por el trabajador:

Se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 
60.000€ de la empresa que realiza la contribución.

(*)A estos efectos se consideran como aportaciones del trabajador las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión del 
trabajador.
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➢DEDUCCIONES DE LA CUOTA INTEGRA 

Deducción por residencial habitual y efectiva en la isla de La Palma durante 2023

Los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la Isla de La Palma en 2023  puedan aplicar la 
deducción prevista para los residentes en Ceuta y Melilla en el artículo 68.4.1º de esta Ley del IRPF.

Criterio del TEAC:
IRPF. No cabe negar la condición de contribuyente con residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, a efectos 
de la deducción del artículo 68.4.1º de la LIRPF, a quien se desplaza temporalmente a dichos territorios por 
motivos laborales o de otra índole sin una particular vocación de permanencia o de arraigo en ellos. 
Basta, pues, para tener tal condición el hecho de "residir o morar como realidad material y efectiva" en Ceuta o 
Melilla, entendida esta expresión como el mero vivir o residir temporalmente en dichos territorios con pernocta 
incluida.
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BENEFICIARIOS

• Mujeres

• Hijos menores de 3

• Mínimo por descendientes
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BENEFICIARIOS

• Momento del nacimiento:

– Perciban prestaciones SEPE

– Alta SS o mutua

• Alta SS o mutua en cualquier momento posterior al nacimiento 
con mínimo de 30 días
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HIJOS

• Naturaleza

• Adoptados

• Tutela

• Acogimiento permanente
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límites

• 100€ x mes

• 150€ en el mes de 30 días cotizados

• Ninguno de los progenitores complemento ayuda infancia
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➢CUOTA DIFERENCIAL  

• Incremento de la deducción de maternidad por gastos en guarderías o centros de 
educación infantil autorizados.

• La Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de enero de 2024, fija la siguiente doctrina 
jurisprudencial:

•

• "La expresión "guarderías o centros de educación infantil autorizados" contenida en el 
artículo 81.2, párrafo 1º, de la Ley del IRPF que condiciona la aplicabilidad del incremento del 
importe de la deducción por maternidad debe entenderse en el sentido de que la 
autorización exigida por el citado precepto a las guarderías o centros de educación infantil 
no es la otorgada por la Administración educativa correspondiente, que tan solo será exigible 
a los centros de educación infantil, sino la que resulte precisa para la apertura y 
funcionamiento de la actividad de custodia de menores en guarderías, según las 
disposiciones normativas aplicables a este tipo de centros". 

•
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Incremento guardería

• DAMA

• Gastos de custodia

– Guardería o CEI autorizado: 233

– Matrícula, asistencia y alimentación

– Meses completos

– NO RT Exentos
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Incremento guardería-Cuantía

• 83,33€ x mes

• Meses completos

• Límites:

– 1000€ anual

– Gasto no subvencionado por madre o padre
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Rectificaciones / complementarias
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• Deducciones por la adquisición de vehículos eléctricos 
"enchufables" y de pila de combustible y puntos de recarga

• 1. Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos 
“enchufables” y de pila de combustible

• 2. Deducción por la instalación de infraestructura de recarga
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2023/c16-deducciones-generales-cuota/deducciones-adquisicion-vehiculos-electricos-puntos-recarga/deduccion-adquisicion-vehiculos-electricos.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2023/c16-deducciones-generales-cuota/deducciones-adquisicion-vehiculos-electricos-puntos-recarga/deduccion-adquisicion-vehiculos-electricos.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2023/c16-deducciones-generales-cuota/deducciones-adquisicion-vehiculos-electricos-puntos-recarga/deduccion-instalacion-infraestructura-recarga.html


Adquisición de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible

• ADQUISICIÓN 30/06/23 - 31/12/24

• NUEVO

• NO AFECTO AAEE

a) Único pago: matriculación

b) Pago a cuenta: 25% del valor

a) Abono entre 30/06/2023 – 31/12/24

b) Adquisición 2º PI posterior al pago a cuenta

c) Deducción en PI de pago a cuenta
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Adquisición de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible

• Base máxima: 20000€

– Descuento de subv/a subvencionar

– Incluye gastos y tributos inherentes

• 15% de deducción

• Nuevo

• No afecto AAEE
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Adquisición de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible
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Instalación e infraestructura de recarga

• Cantidades satisfechas 30/06/2023- 31/12/2024

– Instalación finalizada antes 31/12/24

– Permisos y legalidad vigente

• Inmueble propiedad

• No afecto AAEE

• Se aplica en PI instalación 

– Con todo lo satisfecho en 30/06/2023 – 31/12/2024
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Instalación e infraestructura de recarga

• No efectivo

• Descuento de subvenciones satisfechas

• Base máxima 4000€

• 15%
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Gracias por su atención
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